
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nro~2012-CONCYTEC-P

Lima,03 de abril de 2012

VISTO el Informe N° 041-2012-CONCYTEC-DSIC de la Dirección de Sistemas de
Información y Comunicaciones de CTel;

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, es un Organismo Técnico Especializado, con personería jurídica de derecho
público interno y autonomía científica, administrativa, económica y financiera. Es el órgano
rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT
que tiene por finalidad coordinar, articular, supervisar y evaluar las acciones del Estado en
el ámbito de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica a nivel nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 246-2007-PCM se aprueba la Norma
Técnica Peruana "NTP-ISO/ lEC 17799:2007 EDI, Tecnología de la Información - Código de
buenas prácticas para la gestión de la seguridad de la información, 2da. Edición" en todas
las entidades integrantes del Sistema Nacional de Informática.

Con el visado del Director de Sistemas de Información y Comunicación de Ctel, la
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Jefa (e) de la Oficina de Asesoría
Jurídica y del Secretario General;

En uso de las facultades conferidas en la Ley N° 28613 Y por los Decretos
Supremos
029 y W 032-2007 -ED;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Contingencia Informático del
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC,
conforme al documento adjunto que forma parte de la presente Resolución y consta de
treinta y dos (32) páginas y un (01) anexo.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección de Sistemas de Información y
Comunicaciones dar cumplimiento al Plan de Contingencia Informático 2012-2013, y
mantenerlo actualizado.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

,
Iesidente (e)

e nsejo clonel de Ciencia. Tecnologfa
e Innovación Tecnológica

CONCYTEC






































































